
RECUPERACIÓN de PENDIENTES de INGLÉS – Curso 2019-20 
 

      Recuperación para alumnos PENDIENTES  de 1º, 2º y 3º de ESO 

Alternativas para superar la asignatura:  

1. Los alumnos tendrán la posibilidad de recuperar el inglés del curso anterior aprobando 

la primera y segunda evaluación del presente curso académico en convocatoria 

ordinaria, es decir, la recuperación sólo tendrá validez si se aprueba la segunda 

evaluación en convocatoria ordinaria, no la recuperación de ésta. En el supuesto de 

aprobar sólo la segunda evaluación, la recuperación de la asignatura quedará a criterio 

de su profesor quien tendrá en cuenta su actitud y esfuerzo.  

2. Los alumnos que no aprueben la asignatura por evaluaciones deberán realizar un 

examen según el calendario propuesto por la CCP, por lo general a la vuelta de 

vacaciones de Semana Santa.  

3. Aquellos alumnos que lleguen a la 3ª evaluación sin haber recuperado la asignatura, 

aún tendrán la posibilidad de hacerlo si superan las pruebas correspondientes a esta 

3º evaluación y siempre que su actitud, trabajo y esfuerzo hayan sido satisfactorios.  

Recuperación para alumnos PENDIENTES de 1º Bachillerato 

  Si algún alumno de 2ºde bachillerato tiene pendiente Inglés I, tiene la oportunidad de 

recuperarlo en tres convocatorias: octubre, enero y abril, y de forma extraordinaria en junio. 

Pero aprobar Inglés II, según está la ley, no implica que apruebe de forma automática Inglés I; 

tendrá que aprobar las dos materias individualmente.  

Según la Orden de 09-06-2009, de la Conserjería de Educación y Ciencia, por la que se regula la 

evaluación del alumnado en el bachillerato, los alumnos con materias pendientes de primero 

de bachillerato se evaluarán de dichas materias, al menos, en tres ocasiones a lo largo del 

curso. 

 En caso de superar cualquiera de estas pruebas, la calificación obtenida será de SUFICIENTE, 5.  

 En ningún caso aprobar la asignatura en 2º BACH supondrá automáticamente el aprobado de 

la asignatura pendiente de 1ºBACH.  

El seguimiento académico de estos alumnos lo realizará el profesor que les imparta clase.  

 Las convocatorias de exámenes, información sobre los contenidos a evaluar y realización de 

exámenes correrán a cargo del jefe de Departamento.  

 Será necesario tener un mínimo de tres puntos en cada apartado de un examen para 

hacer una media global del mismo.  


